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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en mi calidad de Apoderada 

Genera l Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio, que e n lo 

sucesivo se denominará "el Banco Central o el Banco", en virtud d el artículo 27 de la Ley 

Orgánica delllanco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante "LACAP"; y JOSÉ ASTUL YANEZ, conocido por JOSÉ 

ASTUL Y ANES, mayor de edad, empleado, del domicilio de 

actuando en mi carácter de Director Presidente Propietario y en consecuencia 

Representante Legal de la sociedad "SERVICIOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "TRANSAE, S.A. DE 

C.V.", d el domicilio de San Sa lvador , que en lo sucesivo se denominará "La Contratista"; 

manifestamos que hemos acordado en otorgar el presente contrato de "SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS PARA SU 

TRATAMIENTO, ' DURANTE EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO", que se regirá por lo 

consignado e n la oferta presentada por la Contratista, condiciones generales de la Libre 

Gestión y las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contra to es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

Servicio d e recolección y transporte, de desechos biológicos e infecciosos prove nientes de la 

Clínica Médico Dental del Banco Central d e Reserva de El Salvador, ubicado en Alameda 

Juan Pablo Il, entre la 15 y 17 avenida Norte, San Salvador, para su tratamiento y disposición 

fina l durante e l año dos mil diecisiete. Dicho servicio se realizará de conformidad a lo 

establecido en la Resolución Razonada d e Adjudicación núme ro CIENTO OCIIENTA/DOS 

MIL DIECISIETE, de fecha diecinueve de octubre del año dos mil diecisiete y a la ofe rta 

técnica presentada por la contratista. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio deberá real izarse d e acuerdo al siguiente detalle: 

../ Rea lizar la recolección y transporte de los d esechos biológicos e infecciosos del Banco 

Central a l menos una vez por semana en horarios de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 

p.m., cuyas cantidades me nsuales serán entre un mínimo de 8 li bras y un máximo de 25 

libras. 
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../ La entrega de los desechos por parte del Banco Cenlrat se realizará en bolsas plásticas 

resistentes color rojo, depositadas en cajas plásticas retornables Uabas), propiedad del 

Banco, con tapadera y sellado hermétlco a presión, también color rojo, con dimensiones 

de 60 cm. de largo, por 40 cm. de ancho y 30 cm. de alto. Los desechos de material corto 

punzante, serán envasados en recipientes rígidos y así colocados en las cajas . 

../ La recepción de los desechos por parle de la contratista se realizará posterior al pesaje y el 

llenado de un comprobante de recolección, el cual será entregado al Banco Central. Dicho 

comprobante deberá contener la fecha de recepción, el peso neto y el nombre y firma de 

la persona que recibe los desechos por parte de la contratista . 

../ La contratista deberá dejar en calidad de préstamo una caja de símil caracterí~tica para 

que sea utilizada por el Banco en la siguiente entrega, asimismo deberá de lavar y 

desinfectar las cajas entregadas para devolverlas al Banco Central en la siguiente visita . 

../ El traslado de los materiales bioinfecciosos, se realizará en un vehículo acondicionado 

para este tipo de desechos, debidamente autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (MAEN), del cual la empresa oferente deberá presentar anexo a esta 

cotización, copia de la resolución que extiende dicho Ministerio para comprobar dicha 

autmización . 

../ La disposición final de los desechos deberá realizarse en una planta de tratamiento de 

desechos autorizada por el Ministerio de Medio Ambie nte y Recursos Naturales (MARN), 

bajo el sistema de autoclave, por medio d e descarga de vapor durante 90 minutos para 

obtener la esterilización de los materiales 

../ Al fina lizar e l proceso d e esterilización, los materia les serán depositados por camiones de 

volteo en celdas de desechos comunes, para ser compac tados por maquinaria pesada. 

III. PRECIO. 

l ·:l precio correspomliente por el servicio es de QUINIENTOS DIECISf:IS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÚUC:A (USS 516.00), el cual incluye impuestos. 

La fu ente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. l:ORMA DI~ PAGO. 

I.os pagos se realizarán de forma me nsual, después de recibido los servicios durante dicho 

período, a satisfacción del Banco, pctra lu cual la contrati:; ta presentará ctl Depc~rt<unento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central, Comprobante de C rédito Fiscal emitido 

conforme a lo estctulccidu en el Artículo 114 del Código T ribu tMiu, cuya copia en Tri ¡...> licc~do 
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deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, 

anexando original de acta de recepción y fotocopia de Orden de Compra. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y 

al entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de 

la persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el 

pago por medio electrónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 8 días hábiles, 

a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente 

enkegadosdeconformidad. 

V. PLAZO DE ENTREGA. 

El servicio se realizará a partir del uno de enero hasta el tre inta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho. 

VL . RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Durante el plazo d el contrato se realizará la recolección de los desechos en forma semanal, 

según coordinación con el Administrador del Contrato d el Banco en los horarios y lugares 

descritos en estos Términos. 

En caso que en el momento de la entrega del servicio se detecten irregularidades o que éste 

no se encuentren de acuerdo a lo contratado, la contratista dispondrá de 2 días hábiles para 

subsanar los defectos. Si el contratista no subsana los defectos se aplicará lo dispues to en la 

LA CAP 

VII. LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE LOS DESECHOS. 

La recolección de los desechos por parle de la empresa adjudicada será contiguo a la caseta 

de seguridad (torreta) ubicada en la entrada del Edificio Banco Centra l situado en A lameda 

Juan Pablo JI y 17 avenida norte, San Sa lvador, en horario de lunes a viernes de 7:30a.m. a 

3:30 p.m. 

VIII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuando la Conh·atista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso 

~·tuito o fuma maym, equivale nte a l tiempo pe<dido, d e wnfonntdad a l A'tiw lo 86 de 1: 



LAC/\P, deberá exponer por escrito al 13anco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo originill. 

Cuando la Contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

institución que verifique el acontecimiento que genera el caso fortuito o fuerza mayor, y la 

elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a más tardar tres días 

hábiles posteriores de ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán 

presentarse las pruebas respectivc1S. El Lilular, mediante resolución razonada, acordará o 

denegará la prórroga solicitada. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 13is y 122 de la L/\CAP y de acuerdo o l~esulución 

Razonada número CIENTO VEINTE/DOS MIL DIECISIETE, de fecha veinticuatro de 

octubre del ai1o dos mil diecisiete, emitida por la Presidencia del 13anco Central de Reserv<t, 

será Administrador del Contrato el Ingeniero Béctor Iin nque Parada Font, Coordinador de 

Se gu ridad y Salud Ocupacional. La s ustitución del Adminis trador aquí nombrado se 

comunicará a la Contra tista mediante cruce de cartas. 

Fl Administrador del C ontrato se encargará de vigilar y consta tar el cu mplimiento de las 

obligaciones contractuales . Asimismo, no podrá a u torizar a la Co ntra tis ta cambios de las 

cláus ulas contractuales; cualquier solicitud en este sPntí do d f' parte de la Contratista debe rá 

dirigirla el Ad ministrador del Contra to, quien p rocederá de co nfor midad a la Ley de 

Adquisiciones y Contra taciones de la Adm ínistr;,cíón Pública . P;, ra q u E' los cambios s urtan 

efecto deberán ser notificad os a la Con tratista, p rev ia autorización del 'lílu la r. 

Fl Ad mí nistmdor de l Contra to sNá el e nlace ;,dministrati vo e nl.n' la Cont ra lis ta y el Banco, 

an le quien concurr irá pa ra que se tomen las prov idencias necesarias para la bu ena ejecución 

del contrato e n lo referente a las oblip;acioncs y reso luciones re lacionadas. 

X. GARANTÍA DF CUMPLIMIJ ~NTO D E CO NTRATO. 

Monto 

Den tro de los d iez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, e l contra tista 

deberá rend ir una garantía d e cu mpl imiento dP contrato, equivale nte a un d iez po r ciento 
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(10%) de la suma total contra tada . Esta ga rantía tendrá por objeto garantizar tiempos de 

entrega y la buena ejecució n de las obligacio nes emanadas del contrato. 

Denominación d e la garantía 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá se r según lo establecido en e l Articu lo 34 del Reglamento de la Ley d e Adquisiciones y 

Contra taciones de la Administración Pública en re lación a l Artículo 32 de la Ley de 

Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

susti tución de las anteriores: AcPptac.ión de Ordenes irrevocables de pago, Certi ficados de 

Depósito y bono de prenda para e l caso de bienes depositados en almacenadoras de 

depósito, así como pre nda sobre certificados de inversión, certi ficados fiduciarios de 

participación, valores de titularización, y o tro tipo de títulos valores. Los títulos va lores de 

crédito deberán ser emitidos d irectamente por la contratista a favor del Banco Central 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otTo 

tHulo valor o bien de fácil o in mediata realización, s iempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficientemente s us inte reses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras ex tranjeras, podrán emitir garan tías, siempre y cuando lo h icie ren por medio 

de a lgu na de las ins tituciones del S istema Fina nciero Salvadoreño, ac tuando como entidad 

confirmadora de la emisión. 

Las Compai'iías que emitan las re feridas garantías, deberán estar au torizadns por la 

Superintendencia d el Siste ma f inanciero de El Sa lvador y ser aceptadas por lns instituciones 

contra ta ntes 

Cobro 

Si a l contratista incumple a lguna de las cláusul as consignadas en el con trato sin ca usa 

jus tificada, se le hará efectiva la gara ntía de cumplimiento de contrato, si n perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumpl imiento. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción d irecta a la cua ntía y valor d e las 

obligaciones con tractuales que no se hubieren e u mplido. 
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Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigt~JÜl~ por el plazo del contrato. 

Devolución 

La garantía será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

XL CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XII. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractu ales por ca usas imputables al mismo, el 13anco podrá d eclarar la caducidad del 

contrato o impondrá e l pago de multa por cada día de retraso, de conformidnd a lo 

estableci do en el Artículo 85 de la LACAP. 

XIII. MODIFICACIÓ N Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en s u plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Ba nco Central emitirá la correspondie nte 

resolución, la cual se relacionará en e l instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUMENT OS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral de l presente contrato los siguientes documentos: a) Términos de 

referencia y cond iciones adminis tra tivas para el proceso d e T.ibrc r,es li ón, b) i\dcndas, e) 

Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La. resolución de adjudicación, h) 

La resolución de nombr,lmicr1lo de a dministrad or del contra to, y i) O tros documentos que 

emanen del presente con trato . Fn caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prcvalcccr<Í <'sl<' ültirno. 

XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artíc ulo 84 incisos 1" y 2" de la LACAP, el I3anco se reserva la fac ultad de 

inte rpretar el p resente conl rd tU de conformidad a la Constitución de la l\ ep üblica, la LACAP 
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y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 

de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 

presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. 

XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICfOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo 1 de la LACAP. 

XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las ca usales indicadas en e l Artículo 93 de la 

LACAP, y jo el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de U! Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 5 de la LACAP y su Rer,lamento. Asimismo, señalan como domicilio especial 

el de esta ciudad a la competencia de cuyos tr ibunales se someten; será depositaria de los 

bienes que se le embargaren, la persona que el Banco designe, a quien releva de la obligación 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionad os, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en coslas. 
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XX. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda notificación referente a la ejecución d e l presente contrato será vá lida únicamente 

cuando sea hecha por escri to a la dirección de la parte contratante, para cuyo e fecto señalan 

como lugar para recibirl as, los s iguientes: 

a) Banco Central de Reserva e n Ala meda Juan Pablo II, en tre 15·' y 1 7'', Avenida Norte, 

San Salvad or . 

b) Servicios Ambie ntales Especializados S.A. de C. V. Avenida España, número 1011, 

Condomin io Central, Edif icio " D", segunda planta, Local 6, San Salvador, San 

Salvador. 

Las partes contra tantes pueden cam biar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarl o por esc rito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efec tos legales. 

As í nos expresamos los compa recientes, quienes e nterados y conscientes d e los té rminos y 

efectos lega les del p resente contrato, por convenir as í a los inte reses de ambas p artes, 

ra ti fica mos su co ntenid o, en fe de lo cual firmam os, por d uplicad o, en la c iudad ele San 

Sa lvador, a los tre inta días del mes de octubre de dos mil d iecis iete. 

Ante mí, JULIO ENRIQUE Pf~REZ NAVAS, Nota rio, del do mic ilio de 

COMPAREC EN: MARTA EVELYN ARÉV ALO DE 

RIVI~RA, d e años d e edad , Economis ta, de l do mic ili o d e 

a q uie n conozco e identifico por medio d e su 

Docum ento Único de Identidad número 

con \l úrnc ro d e Ide ntificac ió n 'J ributaria 

actuand o e n s u ca lidad de Apod e rada Genera l 



Administra tiva y Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pú 

Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tribut 

que en 1 1 ......::::::;.:¡¡¡==::~ 

sucesivo se denominará "elllanco Central" ó "el Banco" y JOSÉ ASTUL YANEZ conocido / 1 

por JOSÉ ASTUL YANES, de años de edad, empleado, del domicilio de 

a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su carácter 

de Director Pres idente Propietario y en consecuencia Representante Legal de la Sociedad 

"SERVICIOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que se abrevia " TRANSAE S.A. DE C.V." con Número de Identificación 

Tributaria que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista", cuyas personerías al final relacionaré; y ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan en el documento que a ntecede, por 

haberlo firmado a mi presencia e n la calidad en que comparecen; así también me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en ta l documento, por medio del cual han 

celebrado contrato denominado "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

DESECHOS DIOINFECCIOSOS PARA SU TRATAMIENTO, DURANTE EL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO". El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo las 

cuales se regirá el Servicio de recolección y transporte, de desechos biológicos e infecciosos 

provenientes de la Clínica Médico Dental del Banco Central de Reserva de El Sa lvador, 

ubicado en Alameda Juan Pablo Il, enlre la quince y diecisie te avenida Norte, San Salvador, 

para su tratamiento y disposición final durante el año dos mil diecisiete. Dicho servicio se 

realizar{¡ de conformidad a lo e.stablecidu en la Resolución Razonada de Adjud icación 

número CIENTO OCHENTA/DOS MIL DIECISIETE, de fecha diecinueve de octubre del 

año dos mil diecisiete y a la oferta técnica pre.sentada por la cuntrati.sta . El precio 

correspond iente por el servicio es de QUINIE:--JTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual incluye impuestos. La fuente de financia miento 

es el presup ues to del Banco. Los pagos se reali zarii n de forma mensual, despu és de recibido 

los servicios durante dicho período, a satisfacción del Banco, para lo cual la contratista 

presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco CentraL 

Comprobante d e Crédi to Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento 

ca torce del Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el 
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Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y 

fotocopia de Orden de Compra. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez 

entregada la documentación referida, y al entregar el Quedan se solicitará el número de 

Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo 

electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. El pago se 

hará efectivo en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en 

que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. El servicio se 

realizará a partir Jel uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el 

contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un diez 

por ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de 

entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía 

permanecerá vigente por el plazo del contrato y será devuelta por la Jefa del Departamento 

de 1\dguisiciones y Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Los 

comparecientes se someten a las restantes cond iciones, pactos y renuncias que se estipulan 

en el contrato, relativas al plazo, así como o tras cláusulas consignadas en el mismo. Yo, el 

suscrito Nota rio DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTIC AS por 

haber s ido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes términos del contra to aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; JI) 

LJe ser legítima y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber tenido 

a la vista : a) Respecto de la Licenciada MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA: El 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con C láus ula 

Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas d el día veinte de junio de dos mil catorce, 

a nte los oficios del Nota rio Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, e n su carác ter de Presidente d el Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Sa lvador y en consecue ncia, Representante Ler,al del mismo, a favo r de la 

Licenciada Marla Eve!yn Arévalo de l~ i ven1. , Vicepresidenta, e n el cu al consta q ue está 

facultada para olorr,a r ac tos como e l presente. Fn dicho Poder el Notario a utorizanlr dio fp 

de !u personería del rcp rcscnhmtc legal del 13anco Central, de la existencia lega l de la 

insti tución y de l nombramie nto de la Licenciada Ar{•valo de Rivera, como Vicepresident a d el 

Banco. b) Respecto del sei'íor JOSÉ ASTUL YANEZ conocid o por JOSÉ ASTUL Y ANES: i) 

El Testimonio de la Escritura \11 atriz de Modi ficac ión al Pacto Social e incorporación integra 

del nuevo texto del Pacto Social de la Sociedad "SERVICIOS AMBIENTALES 

ESPI~CIAI.IZADOS, SOC IEDAD ANÓ\!IMA DE C APITAL VARIABLE", que se abrev ia 
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"TRANSAE, S.A. DE C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas del d ía 

veintisiete d e marzo de l año dos mil catorce, ante los oficios notaria les d e Blanca Estela 

Figueroa Alas, de la cual consta su nacionalidad, naturaleza, fina lidad, domicilio y duración 

así como que la administración d e la sociedad está confiada a una Junta di rectiva cuyo 

Director Presidente tiene la representación Jud icial y Extrajudicia l y durara en sus funciones 

por el p lazo de cinco ai\os. Dicho testimonio se encuentra inscrita en el Registro d e Comercio, 

bajo el núm ero CIENTO VEINTICINCO del Libro TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO del Registro de Sociedades y b) La Certificación de la Credencial de Elección de Junta 

!Jirectiva, en la que mediante sesión celebrada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas 

del d ía tres de julio del año dos mil catorce, asentada en el acta número cuarenta y ocho de 

Junta Genera l Ordinaria de Accionistas en la cual consta como punto único nombrar la 

nueva junta Directiva siendo e l señor José Astul Yanez conocido por José Aslu l Yanes 

Director Presidente Propietario de la sociedad antes mencionada, para el plazo d e cinco años. 

Certificación que ha sido expedida por el Director Secretario Propietario de la Sociedad antes 

relacionada, señor José Armando Solórzano f igueroa, con fecha tres de jul io de l año dos mil 

catorce y que se encuentra inscrita bajo el número CINCO de l Libro TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, el d ía dos d e julio del año dos 

mil catorce. Y yo el notario hago constar que expliqué a los comparecientes los efectos legales 

de la presente acta notarial, q ue consta de tres hojas, y leída que se las hube, íntegramente, la 

ratifican y firmamos.- DOY FE.-
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